
Munieipalidad
de Chil}á¡r Viejo Dir. Satud Municipal

Aprueba Alta Bienes lnventario Departamento de Salud

Resolución No 6 3 'I ?
chillánViejo, Jü UUf, 2015

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus textos modificatorios, vigente. El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No 19.378 que
establece el estatuto de atención primaria de salud municipal y modificaciones.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 2030 del 0911212008 y No 499 del
1610212011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,
respectivamente.

Decreto No 625 del 2310112013 que establece subrogancias
automáticas de la Jefatura del Departamento de Salud Municipal.

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N'
157114 adoptado en Sesión Extraordinaria No 08 de fecha 1511212014, por medio del cualel Honorable
Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción Municipal , PAAM
2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del 1711212014.

Recepción conforme de bienes adquiridos en la Factura No 7600
del 0710812018 de lmportadora de Equipos Médicos OFIMED Limitada, Rut No 76.083.981-7, por
Directora del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria y la necesidad de incorporar de manera oficial los
bienes adquiridos al lnventario del Departamento de Salud.

DECRETO

l.- INCORPORASE al lnventario del Departamento de Salud
Municipal de Chillán Viejo, los bienes adquiridos, de acuerdo al siguiente detalle:

Descripción del Bien Cantidad Establecimiento de Asignación
Tallímetro Seca Modelo 213, de pie portátil
Carro de curaciones en acero cromado

01
02

Unidad de Esterilización delCesfam Dra.
Michelle Bachelet Jeria

2.- DEJESE constancia de dicho bien en la Plancheta de lnventario
de la Unidad, Sección o Box del Establecimiento que corresponda.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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